
 TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 119086 
CUI 11001020400020210180400  

CRISTIAN ARLEY GUTIÉRREZ TORRES  

JOSE VICENTE LEON V.  

 

 

 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
Se fija hoy seis (06) de septiembre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de enteramiento con el fin 

de notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia con 

ponencia del H. Magistrado doctor HUGO QUINTERO BERNATE, que, mediante auto del 31 de agosto de 2021, 

AVOCÓ conocimiento de la demanda de tutela instaurada por CRISTIAN ARLEY GUTIERREZ TORRES, contra la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca y otros. Trámite constitucional al que se ordenó vincular a los 

profesionales del derecho que ejercieron la defensa del aquí demandante, así como a las partes e intervinientes del 

proceso penal radicado 258996000699201100024. 

Lo anterior con el fin de notificar a los señores PABLO ALEXANDER MONTAÑO LOMABAN y CRISTIAN 

FERNANDO SANTANA PEREZ procesados dentro del proceso penal con radicación 
258996000699201100024.   
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 
 
 

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
Oficial Mayor  


